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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MICL VEINTITRÉS (2023) 

 
Para los fines legales pertinentes, se tiene en cuenta que el 

apoderado judicial de los demandados Alfonso Palacio Cuberos y María 

Cristina Osorio Henao, formula excepciones previas. 
 
Por secretaria, súrtase el traslado previsto en el artículo 110 

del Código General del Proceso, a las excepciones previas formuladas por 
los demandados. 

 

                  Notifíquese 

 

                  El Juez, 

                                             

                 GERMÁN PEÑA BELTRÁN  

    (2) 

                lgm 

 

                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4º. CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 40 

Hoy, 24 de abril de 2023  

La Sria. 

 

 

           RUTH MARGARITA MIRANDA PALENCA 


